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Atendiendo el memorial precedente, allegado por la Unidad Administrativa Especial para la 

Atención de víctimas, en el que solicita la inaplicación de la sanción proferida por este 

despacho dentro del incidente de desacato el día 27 de febrero de 2020, se le informa a la 

misma que dicha sanción se dejó sin valor por auto del 18 de junio del mismo año y notificado 

por estados del día siguiente, mediante auto que declaró nulo lo actuado hasta esa fecha en 

dicho incidente. 

 

Posteriormente, encontrándose en trámite el incidente propuesto por la señora MARIA 

LUZMILA JARAMILLO la entidad accionada envió a este despacho la constancia de haber 

dado cumplimiento al fallo de tutela y una vez notificada la accionante, ante su silencio se 

ordenó el archivo del mismo en auto del 18 de noviembre de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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